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SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO 

 

Con todo respeto me aparto parcialmente de la decisión adoptada de la Sala 

Mayoritaria que con ocasión a la consulta a favor de Colpensiones, revocó la 

mesada 14 concedida a la parte demandante, para disminuirla a 13 mesadas. 

 

La razón de mi disentir reside en que tal como lo ha explicado la Sala Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia en diversas jurisprudencias, concretamente la STL4033 

de 2014, en la que se enseñó que cuando la pensión de sobrevivientes se causa 

por la muerte de un pensionado, entonces “es evidente que quien generó el derecho 

fue un pensionado y no un afiliado”; por lo que, se trata de la misma prestación y no 

de una totalmente diferente, aspecto que sin más evidencia que si el causante 

disfrutaba de 14 mesadas, entonces su sobreviviente tiene derecho a disfrutar el 

mismo número de mesadas al año, pues así lo prescribe el artículo 48 de la Ley 100 

de 1993. 

 

En ese sentido, en el caso de ahora en tanto que el causante era un pensionado 

desde el 26/07/2007 momento para el cual, se conservaban las 14 mesadas, pues 

estas solo disminuyeron con el Acto Legislativo 01 de 2005, partir del año 2010 el 

número de mesadas, entonces los demandantes tenían derecho a disfrutar también 

las 14 mesadas que causó su cónyuge y padre fallecido.  

 

En estos términos salvo parcialmente mi voto. 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 
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